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RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N' f " .2015

lima, X9e [/ayo del 2015

LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO DE PARQUES DE LIMA
HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION

El Informe N" '1223-2015/SERPAR Ll[.4¡JSG/GT/[¡lVL de fecha 28 de ftravo de 2015, emitido por la Gerencia Técnica
del Servicio de Parques de Lima, solicitando la aprobación del Expediente Técnico de PRESTACION ADICIoNAL
01'DEDUCÍIVo VINCULADO DE OBRA t'1" 01 y REDUCCIoI{ DE METAS, de la obra "Mejoramiento y
Ampliac¡ón de los Serv¡c¡os Recreacionales, Culturales y Deportivos en las Instalaciones del Parque Lloque
Yupanqui, Ubicado en el D¡strito de los olivos, Prov¡ncia de- Lima -Lima"

CONSIDERANDO:

ffi

Que. SERPAR- Lima es un oroanismo descentralizado de la ivunicipalidad lvetropolitana de Lima, con autonomía
técnica y administrativa, tiene a su cargo el planteamiento, estudio, construcción, equipam¡ento'

ento, organizac¡ón, administración y promoción de los parques zonales, con la fnaiidad de contributt a
las necesidades recreacionales, culturales y deportivas de la poblac¡ón y de saneamiento y preservacon

medio ambiente de lima l.4etropolitana, de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Municipal No 1784

l"'¡:T:"--+

W'i
Que, el artlculo'16" de los Estatuto del Servicio de Parques de Lima, aprobado mediante Ordenanza N" 01784 -

¡,4lvlL publicado el 30 de marzo de 2014 en el Diario el Peruano, establece que "el Secretario General es el
funcionario administrativo de más alto rango de la institución y ejerce como Titular de la Entidad. Es el representante
de la misma y el encargado de velar por el cumplimiento y ejecuciÓn de los acuerdos que t0me el Conseio y de los
demás asuntos que éste le encargue o delegue.. ';

Que, SERPAR Ll¡¡A suscrib¡ó con el Conkatista CoNSoRC|o PARQUES DE LIMA, conformado por las empresas
RIVA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA Y AGROPECUARIA
SUCURSUAL DEL PERU, MANFER SRLTDA CONTMTISÍAS GENERALES, CONSTRUCTORA
MEDITERRANEo SAC; el Contrato N' 0003 - 2014 - SERPAR - Lllt¡A/lrl\¡1, del 03 01 2014, para la Contratación
de Elaboración de Expediente fécnim, Eiecución de obra y Equipamiento del Proyecto 'Mejoramiento y Ampliación
de los Servicios Recreativos, Culturales y Deportivos en las Instalaciones del Paque Zonal Lloque Yupanqui" SNlP
N"218891, poret monto de S/.40,854,865.87 (Cuarenta millones ochocientos cincuenta y cuatro mil ochoc¡entos
sesenta y cinco con 87/100 Nuevos Solesil

Que, mediante Resolución de Gerencia GeneEl N" 073-2014 de fecha 18 de Mazo de 2014, se aprobó el
expediente técnico de obra N'01 que corresponde al presupuesto de Demolición (Acción N0 05' Acción N" 07 y
Acción N' 12) de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Recreacionales' Culturales y DepoÉivo6
en las Instalac¡ones del Parque Lloque Yupanqui, ubicado en el oistrito de los olivos, Provlnc¡a de' Lima -

L¡ma".

Que, mediante Resolución de secretaría General N' 135-2014 de fecha 11 de agosto del 2014 se aprobo el
Expediente Técnim N. 02 y N" 03 de la obra "Meioramiento y Ampl¡ación de los servicios Recreacionales,
cutturates y Depoft¡vos en las Instalaciones del Parque Lloque Yupanqui, ub¡cado en el D¡strito de los
Olivos, Provinc¡a dÉ Lima -Lima",

eue según lo señalado en el art¡culo 41 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, la Entidad excepcionalmente y

ofevia sustentación Dor el área usuaria de la contratación, la Entidad podrá ordenaf y pagar d¡rectamente la

de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el ve¡nticinco pof ciento (250/0) de su

siempre que sean indispensables para alcanzaf la finalidad del contrato. Asimismo, podÉ reducir bienes,
u obras hasta por el mismo porcentaie.
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Que según la oPlNlÓN No 095-2013/DTN La potestad de las Entidades de ordenar la etecucrón de orestaciones
adic¡onales se fundamenta en su calidad de garantes der inlerés públ¡co en los contratós que cebüran con ros
proveedores para abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para elcumpltmiento de las funciones que
les ha conferido la ley; lo cualiustifca que las Entidades puedan disponer dichas modlfcaciones con el único obj;to
de alcanzar la finalidad de dichos contratos y, en úllima instancia, ra satisfacción dellnterés oúblico.

Que según la OPINIÓN N" 023-2011/DTN la Entidad podrá ordenar al contratista la ejecución de prestaciones
adicionales de obra cuando cons¡dere que ello resulta necesario para alcanzar la finalidad del contraio v. en última
nsta¡cia, la satisfacción del interés público que subyace a la contratación. Esta potestad ha srdo confenda a la
Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del inlerés público en los contraios que cetebra para obtener los
bienes, seNicios y obras necesanos para elcumplim¡ento de sus funciones.

oue, según lo señarado en er articuro 207" der Regramento de ra Ley de contrataciones der Estado, se eslabiece
que las "Prestaciones adicionales de obras menores al quince por ciento (150/d', sólo procederá la ejecución depreslaqones adlcionales de obra cuando previamente se cuente con la certilicación de credito presupúestario y la
resolución de¡ Titular de ra Entidad y en ros casos en que sus montos restándore ros presupuestos deductivos
v¡nculados, sean iguales o no superen el quince por ciento (j 5olo) del monlo del contfalo oiqinal.

-l¡;-- Que' según laDirectiva N'002-201o-CG/OEA'Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionates de Obra', la
v - '¿qu¿lde)a srn,efecto la Directiva n." 01-2007-CG/0EA "Autorjzación Previa a taejecuciónyat pago de presupuesios

. fI 
. ldtcnnates de Obfa", aprobada por Resotución de Contraloria N." 369,2007-CG.

oue, medrante-AsEnto der cuaderno de obfa N'309, de fecha 03.03.20r5 ra superv¡s¡on, tomó conocimiento de ra
solcrrud de ra hntrdad de inctus¡on de una prscrna recreativa como ¡y'EJoM DEL DlsEño DE, DRoyEcTo, el cua

r.;Rtr,X
-p7

k-¡rt'''

Que, mediante carta N'006-4 2015 / coNsoRcto pARouEs DE Lt[.tA, de fecha 20.02.2015, comunicó a ta
ent¡dad que la ¡nclusión de la piscina recreativa es posible dentro del ámbito de la obra, consroeranoo oue Dara oue
n0 se vea ¡ncremenlado er presupuesto habrá que rearizar modiricaciones de arcances, partidas yio acciones alproyecto ong¡nal y s€a denfo delcontexto del SNlp.

Que, mediante Asiento de cuademo de obra N' 316 de fecha 06.03.2015, la supervisión comunicó que la entidad
medianle carta N:108-2015/SERPAR Ll[4AlcG/cT/1,¡1¡,41, ha designado ar conlratisra para ra eraboración delexpediente técnico la inclusión de la pisci¡a recreativa.

Que, mediante carta N" 024 /201s/coNsoRclo pAReuEs DE LllvA, de fecha 05.0s.2015, el contratista presenló
a la entidad un expediente por e I adicional de obra y reformulación del pfoyecto.

Que, r¡ediante carta N"177-A-2015-sERpAR-uMA/sc/cT-Mr\41, de fecha 06 de [,4ayo 2015, sERpAR Lll\4A
comun¡ca al cONSoRCro ATrNsAc ATJ, que er contratista coNsoRcro PARQUES DÉ Lt¡,1A, ha trectro entrega
del Expediente Técn¡co de ras modifcaciones soricitadas por ra Entidad Asimismo, para ra rev¡sión de todas ras
especialidades' asícomo los respeclivos deductivos y adicronales de obra, de acueráó al punto 2.4 de los ténni¡os
de referencia para e servicio de consultoria de Supervis¡ón.

Que' mediante carta No 115-2015-ATINSAo-ATJ/OBM der coNSORGlo ATTNSAC.ATJ, de fecha 14 de Mayo de
2015, la jefa de supervisión manifiesta que:
"La empresa de la sup€rvisión coNsoRcro ATrNsAc . ATJ, tiene por función verar por er cumprimiento de ras
modif¡caciones presenladas, de acuedo a ro man¡festado en er presente informe en cumpkm¡ento de sus funciones
contracluales y de acuerdo arregramento de ra Ley de contrataciones der Atlícuto 1g3.- Funciones dertnspectol
o superv¡sot la Ent¡dad contotaá ros tabajos efectuados pot er contatista I tevás det ¡ns,ector o
superyisor, según co esponda, qu¡en seú el responsebte de vetet d¡rccte y pemenentenenle pot la
conecta ejacución de la obra y del cumptín¡ento del contrato. Et ínspectot o et supevísor, según
coresponda, t¡enen cono func¡ón contrcrat la ejecuc¡on de ra obrc y absorvet las consultas que le fonule er
conta¡¡ste.

PRESTACIoN ADlcloNAL N'1. La pfestación Adic¡onat N'1 se ha generado por situación imprevisible, postenor a
Ia suscripción'del contrato y está conformado por: Adicional de la Acción 21 piscina Recreattva en et sector de Losas
deportivas Adicional por l,lodificación de prcyecto en las acciones: 01 Construcción de pol¡deportivo y piscina
Techada, 02 construcción de Miniestadio 06 construcción de centro curtura , og construcc on de praza de deportes
urbanos, 10 construcción de Aramedas y caminos interiores, 15 [.rejoramiento de Redes electncas, .18 sislema de

fuera solicitado con carta N" 004-201S / SERpAR L \,¡úSG/MML.

Riego, 1 I Eq u ipam iento y [.40 biliario Ad ciona I por I mp]ementación de Área Verde en et sector antes deno m nad o
de palinale
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aDtcrol{a t{'or l^l
ADTCIONA! POR tNCTUStO¡¡  Ot p lSdtNA 6, ]01 ,9 66.16
AOTCIONAt POR MODTfiCACTON Ot pROytCfO 2,894,580.70
¡0 r ( lO ' \ ¡AL PO¡  lVp l tMÉNIACTO\  Dt  ARTAS Vtp0t5 23,508.23

TOTALADICIONAL N'01 9,2m,0s5.29

DEDUCTIVO VINCULANTE N' 1. El Deductivo Vinculante N" '1 de las prestaciones adrcionates se ha generado por
los Cambios al proyecto aprobado por la Entidad, los m¡smos que generan la lvodifcacjón del Expediente fécnico,
mediante Deduclivos vinculantes de obra en las acciones : 01 Construcción de Polideportivo y Piscina Techada, 02
Construcción de ¡.liniestadio 06 Construcción de Centro Cultural,08 Construcción de plaza de depories urbanos,0g
lmplementación de plazas y Caminos Exteriores, 10 Construcción de Alamedas y Caminos inleriores, '15

N¡ejoramiento de Redes eléctncas, '18 Sistema de Riego, 19 Equipamiento y Mobiliario.

0t0uctv0 vrNcuLANTt N.01{81

DTOUCTIVO POR [4ODIF¡CACION OE PROYECfO 6,6d,511.65

El Deductivo Vinculante N' 1 es de S/. 6'608.51 1 .65 Nuevos Soles.
El porcentaje de incidencia del adicional N' 1 se detalla.

RESUMEN

ADICIONAT N'01 . DEOUCTIVO VINCUI¡NT€ N'01 2,ó11,543.64
I\4ONIO CONTRATO 39,949,304.09
PORCENTAJF OE INCIDENCIA DEI-ADICIONAI- N"OI 6.f1t

El PresuDuesto de adicional de obra menos el Deduct¡vo vinculante es de S/.2'611.543.56 Nuevos Soles.
que representa el 6.54%. Por lo tanto la incidencia del Adicional obra es de 6.54%; y es menor al l5ol0,

DEDUCTIVo PoR REDUCCI0N DE METAS, El Deductivo por reducción de metas de las prestaciones ad¡cionales
se ha generado pof partidas que van a ser retimdas defnitivamente al proyecio aprobado por la Entidad, los mismos
que genemn la Modifcación del Expediente Técnico, mediante deductivos por reducción de metas en las Acciones :



POR REOUCCION DE METAS

POR REDUCCION DE I4ETAS s/. 2 61'1 543.64

PRoYEcToi , |oD|F|cADo:Sehacleado|aAcciónN.21P|Sc|NARECREAT|VA,teniendocomolunciónalas
necesidades de la poblaclón srn desestmar;l proyecto injcial y logrando ampliar las..metas iniciales sin sobrepasar

elcosto delcontrato inicial. La mooitrcacron deliróyecto se haieaiizado mediante adicionales y deductivos de ob¡as

;;;i;;;;h ;.;r""s sin disminuir Ia rrrioá¿ áu rr obra. La obra se eiecutará en cumplimiento estricto de las

i5il"', i".i n"sñ,-;,;ü ñu.ionul ¿" Edifcac¡ones, tos parámetros uóanisticos, asi como de tos procedimientos

te..i.o, 
-r**:,aoa 

y aceptados en et procedimiento de edificación. El Planteamiento Arquitectónico de la

orqanizacióndelacreaciÓnyconstrucclondelParquerecreativocultural'sebasaenlalmplementacióndeParques'

""'á 
r"- éJ,.JJiO. v irtturaíizactón de ta pobtación aledaña a dicho proyecto. La modificación del proyecto se ha

ir..ü"i, ü¡^jo"ir, 
"L"o.to 

¿A .ontrrto ini.i.t mediante adicionales y deductivos de obra realizando u¡a

meior redistribución de los recursos

ADICIONAL POR INCLUSION DE PISCINA RECREATIYA Il cT:clón de ra Acción pscina Recreatrva está

i.ttad" pot;|e"ldep"'trv.'etpáife q* tt"ú l" plaá 01 y 02 edificio' el pasaje que integra la pl'i 0?::,1-:l

- inoreso N. 03 al parque y r" nu. ruá,anjat. Limitado en su perimetro por muros ciegos de ladfillo y cerco metalno.

, ii f , iJi, ,-¡it*i". permite tener un ingreso y boleteria en el interior del parque y la evacuagón dir:cqmel: a 
! !l:1:- ttj 

OZ qua |lne un acabado de pisó con adoquines de concrelo. Al interior del oroYecto se plantea una solucbn

. , r - , rllJ func¡onal, racionul y aao,oa u ro, lqua¡rianüa ¿a ,onfott pura una edifcación de uso recreativo ZonifcaciÓn: Para

i .,., 
"l 

pryrato ,e adopta el cnterio de diferenciar y agrupat los componentes de acuerdo a su función y uso' logrando

__,, ,"Joáiou¿ y funiionalidad del equipamiento.' Ei asi que a nivel de ingreso se ubican los ambientes de mayor

,,*Di-.. ;'ilil;" irtrco, y 
"n 

a saano sblo se ubican zonas de cuano de máquinas. Diseño: La acción 21 cuenta con

,.s, -.-\ 15 comDonenEs on"ran.,"oor, pero integrados entre si El Adicional de Obra No 0'1 tiene los siguientes

D """ ;;rp#;E; áonrel.t", Oucr,", y Cuada;opa, SS.HH público y Pesonal de Servicio, SS.HH. Público, Cuarto de

¿4*_i üiiii".r, !s ii-pr" n,no, íópico, Duchas Exremas, ptazuetas y Rampas, Gtorleta, Pisc¡na Patera, Piscina
+" r Recreativa, Duchas al aire lib€ y Cerco peimefico

si.2'6'11,543.64 Nuevos soles El Pfesupuesto de Reducción de metas repres€nla el 654% respecto al total del

irerrouásto contt"ctutly es menoral 1s7. Eiuna reducción oe metas pemitidas por el en elaniculO 4'1 delaLey

de Contrataciones del Estado' en elcaso de obras
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ADICIoNAL PoR MoDIFICACIÓN OE PROYECTO. El Adicional por l\¡odiflcación de proyecto se genera en las
modif¡caciones de las accionesr 0'1 Construcción de Polideportivo y P¡scina Techada, 02 Construcción de
[¡in¡estadio, 04 Rehabilitacon de losas deportivas, 06 Construcc¡ón de Centro Cuitural, 08 Construcción de plaza de
deportes uóanos, 10 Construcción de Alamedas y Caminos interiores, 15 Meioramiento de Redes e¡éctricas, 18
Sjstema de Riego, 19 Equipamiento y l\¡obiliario.

ADICIONAL POR IMPLEMENTACION DE AREAS VERDES. El Ad¡cional por [.,lodifcación lmplementación de Area
verde se genera al haber reducido la meta de Pista de Patinaje, área que será cubierto por área verde.
Efectuada la verificación en campo para la compatibilización del Expediente Técnim l\4odificado con los cambios que
fueron autorizados por la Ent¡dad, los cuales se realizaron mediante adicional y deductivo de obra planteadas por el
contratista (proyectista y ejecutor) motivo de este informe, se concluye que las obras planteadas son necesarias
Los metrados elaborados por el contratista en el presente Expedienle Técnico lvodificado mediante Prestación
Adicional y Deductivos de obra, se encuentran acordes a los parámetros y d¡seños establecidos en el expediente
lécn¡co. Los Planos Replanteados presentados por el contratista son técnicamente viables para la ejecución de las
partidas adicionales, cuya revis¡ón estuvo a cargo de nuestros Espec¡alistas, salvo las observaciones por ievanlar no
sustanciales que no impiden su ejecución. La Entidad en concordancia con el Art. 2070 del reglamento debe ordenar
y aprobar la modificación emitieqdo la fesoluc¡ón pertinente. El Articulo 41' de Ia Ley de Conlrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Legislativo No 1017 y los Articulos 2070 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del

.li >r;'. Estado, aprobado con D.S. 184-2008-EF, dejan claramente establecidos que la entidad cont€tante puede aprobar
/ r - " 1 r I . \- '(" 

,{ 
':,Presupuestos Adicionales cuyo monto, restándole los Presupuestos Deductivos vinculantes, no superen el 15% del

,: , 
'//-t.,,,,;. 

:fnonto del contrato Original. De lo señalado en el presente infome, la Superv¡sión manifiesta que la presente

\ t'. . .,,' .'. "tlVodificación del Expediente Técnico mediante Prestación Adicionales y deduclivos de obra, no altera el presupuesto
'''!:9' 

total de obra, en consecuencia no supera el quince por c¡ento (15%) del Confato Original, por tanto es

/2"' '^'jhx recomendable califcar de Procedente, lo cualpermite a la Entidad aprobary autorizar.(s fi:' "a
a superv¡s¡ón se pronunc¡a según los siguientes maniflestos:

El Presupuesto Adicional N' 1, en la obra 'MEJ0RAi,,llENf0 Y Al\¡PLlACloN DE tOS SERVICIOS
RECREACIONALES, CULfUMLES Y OEPORTIVOS EN LAS INSTATACIONES DEL PARQUE ZONAL LLOQUE
YUPANQUr UE|CADo DISTRITO DE LOS OLIVOS PROVINCIA 0E LIMA - Lll\4A , restándoles el prcsuouesto
deductivo vinculante S/.3'7'13,930.95 Nuevos Soles. Elpresupuesto Deductivo por reducc¡ón de metas del proyecto
"N4EJOMIVIIENTOY AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS RECREACIONALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS EN
LAS INSTALACIONES DEL PARQUE ZONAL LLOQUE YUPANQUT UBICADO DISTRITO DE tOS OLIVOS
PRoVINCIA DE LIMA- L|MAes por el monto de S/.2'611,543.64 Nuevos Soles. Se comprueba que el Adic¡onal
N'1 restándole el Presupuesto Deductivos vinculantes N"1, no superan el 15% del monto del Contrato orig¡nal, El
Presupuesto de adicional de Obra menos el Deductivo vinculante es de S/. 2'611,54356 Nuevos Soles, que
representa el 6.54%; Por lo tanto Ia incidencia delAdicional obra es de 6.540/oj ! es menoral 1570. Se cumple con lo
establecido en elArticulo 4'1'de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislativo No '1017 y
los Artículos 2070 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con D.S. '184-2008-EF.

Según balance económ¡co:

BALANCE ECONOMICO
ADICIONAL POR I\¡ODIFICACION DE PROYECTO 2,894,580.70

ADICIONAL POR II\¡PLEMENTACION DE AREAS
VERDES 23.508 23
ADICIONAL POR INCLUSION DE PISCINA 6,301,966.36
TOTAL 1A) 9,220,055.29
DEDUCTIVO VINCULANTE 6.608.511.65
REDUCCION DE METAS 2,611,543.64
TOTAL (B) 9,220,055.29

"/" 0.00

La modifcación del proyecto no altera el costo del contrato inicial. No representa mayor costo para la Ent¡dad. El
mismo que tiene una incidencia del 0.0000% del contrato original. Se ha revisado los metrados conespondientes a
¡as partidas del adicional, deductivos de obra de cada acción, las cuales conesponden a la obra que se ejecutará
como adicional la Acción 21 Piscina Recreativa y a las acciones que se deducirán, y se descdbe en el punto las

Descriptivas corespondientes. Teniendo en cuenta que a Ia fecha, resulta necesaria la ejecución de los
de partidas de las Prestaciones Adicionales con Deductivo vinculante, se recomienda, emitir la Resolución

aorobando la [¡odif¡cación del exoediente Técnico en Función a Prestaciones Adicionales y Deduclivos
obra, a lln de poder cumplir con las de metas del Proyecto Or¡ginal, siempre y cuanto subsanen y/o levanten las
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observaciones planteadas por la supervisión. De acuerdo ajArticulo No 207 del Reglamento de Confalaciones del
Estado, la Entidad cuenta con catorce (14) contados a partir de ingresado el expediente, para emitir la resoiuclÓn
aproDatora

Que, mediante lnforme del visto N"'1223-2015/SERPAR IIMA/SG/GT/MI\¡L de fecha 28 de Mayo de 20'15, la

Gerencia tecnica concluye: EL coNsoRclo suPERVlsoR ATINSAC ATJ, ha fealizado la revisión y evaluación
del expediente técnico mediante sus especialistas, de acuerdo al personal requerido en los TDR ( REVlSlOli DE
PLANOS , PRESUPUESToS, METMDOS , CoSTOS , DISEÑOS, Y oTROS). Asimismo el informe emitido por la
suoervisión mediante la Carta N"115-2015/AfINSAC/AÍJ/OBM, referido a la evaluación técnica de los
especialistas, da la confomidad al Expediente Técnico de las modificaciones elaboradas por el coNsoRclo
PARQUES DE L|MA. El Expediente de moditicación ha sido elaborado teniendo como base la Directiva General del
SNIP Aprobada por Resolución Directoral N" 003-2011-EF/68.01 Artículo 271 l\4odiicaciones de un PIP du¡ante Ia
fase de inversión el Reglamento Nacional de Edilicaciones y se enmarca dentro de la Ley y Reglamento de
Contrataciones del Eslado; opiniones del oSCE. Se ha revisado los metrados correspondientes a las partidas de las
acciones modifcadas, rcducciones de obra Adicional deductivo vinculante y adicional puro de la obra, De las
modilicaciones solicitadas. Asimismo, también se ha veriticado los prec¡os unitados de las nuevas part¡das están de
acuerdo al precio del mercado, y se encuentran sustentadas en base a cotizaciones actuales y en otras a
cotizaciones de esa fecha; y se ha realizado el cálculo precios defactados. El Presupuesto Adicional N' 1, en la
obra "MEJORAMIENTo y AlrPLlAClÓN DE LoS SERVICIOS RECREACIoi{ALES, CULfUMLES Y
DEPORTIVOS EN LAS INSTALACIONES DEL PARQUE ZOI'IAL LLOQUE YUPANQUI' UBICADO DISTRITO OE
LoS oLIVOS PROVINCIA DE LIMA - LlirA , restándoles el presupuesto deductivo vinculante 5/3'713,930.95

..:1.,t,, Nuevos Soles. El presupuesto Deductivo por reducción de metas del proyecto 'iTEJORAMIENTO Y AMPLIACION'vt¡:-'i 
oe Los sERvrcros REcREActoNALEs, CULTURALES Y oEPoRftvos EN LAs lNsraLAcloNEs DEL

t , -'pARouE zoNAL LLoQUE YUPANQU|' uBtcADo DtsrRtTo DE Los oLtvos PRovlNclA DE LIMA - LIMA es
',':,:f..':.. . ' tpot el monto de S/. 2'61 1,543.54 Nuevos Soles. Se comprueba que el Adicional N"1 restándole el Presupuesto
,/ "' Deductivos vinculantes N'1, no superan el 15% del monto del Contrato Original, El Presupuesto de adicional de
<-'-:;.: Obra menos el Deduct¡vo vinculante es de S/. 2'611,543.56 Nuevos Soles, que representa el 6.540/0i Por lo tanto

la incidencia del Adicional obra es de 6.54%i yesmenoral 150/0. Secumple con lo establecido en elArticulo41'de
la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislaivo N0 1017 y los Articulos 2070 del Reglamento
de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado con 0.S. 184-2008-EF.

El PresuDuesto deductivo por reducción de metas es S/. 2'611,543.64 Nuevos soles. El Presupuesto de
¿d¿úÉ..--: Reducción de metas representa el 6.54% respecto al total del presupuesto contraclual, es menor al 25%. Es una
IJ'I"' reducción de metas pemitidas por el en el articulo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado, en el caso de obras.

La modifrcación del proyecto no altera el costo del contralo inicial No represenla mayor costo para la Entidad. El- 
.j,..|. presupuesro deductrvo neto de la obra "MEJoRAMIENTo Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS

'. 
AT -:1 REiREACIONALES, CULTUMLES Y DEPORTIVOS EN LAS INSTALACTONES OEL PARQUE ZONAL LLOQUE

../. 
" 

YUPANQUI 'UBICADO DISTRITO DE LOS OLIVOS PROVINCIA DE LIMA- LIMA, ES POT EI MONTO dE S/, O.OO EI
r;iii::l,l:t. mismo que tiene una incidencia del 0.00000/o del contrato original. Se ha rev¡sado los metrados conespondientes a

las parlidas del adicional, deductivos de obra de cada acción, las cuales conesponden a la obra que se ejecutaÉ
como adicional la Acción 21 Piscina Recreativa y a las acciones que se deducirán, y se describe en el punto las
lvemoria Descriptivas correspondientes. Teniendo en cuenta que a la fecha, resulta necesaria la ejecución de los
trabaios de part¡das de las Prestaciones Ad¡cionales con Deductivo vinculante, es orocedente emitir la Resolución
respectiva, aprobando la [/odificación del Expediente fecnico en Función a Prestaciones Adicionales y Deductivos
de obra, a lin de poder cumplir con las de metas del Proyecto original, siempre y cuanto subsanen y/o levante¡ las
observac'ones planteadas por la supervision

1 . Se recomienda a la empresa contratista CONSORCIO PARQUES DE LlMAencargada de la ejecución de la
obra, efectuar los cambios ealizados de acuerdo a lo manifestado en el presente informe en cumplimienlo
de sus funciones contractuales garantizando la buena marcha de la obfa.

Se recomienda a la empresa de la Supervisión CoNSoRcl0 ATINSAC .ATJ velar por el cumplimiento de
las modifcaciones de acuerdo a lo manifestado en el oresente inforne en cumolimiento de sus funciones
contractuales y de acuerdo al feglamento de la ley de contrataciones del eslo Arliculo Attículo 193'.-
Funciones del lnspec¡ot o SupaMísor le Ent¡ded contoleá los lrebajos efecfutsdos pot el contatista
a tevés del ínspector o supeÚisoL según cüresponda, qu¡en seá el rcsponsable de velat dirccta y
pemanentenente pot la corecte e¡ecucíón de la ob's y del cunplin¡ento del contato, El inspector
o el supeNisoL seg(tn co esponde, t¡ene como funcíón confioler la eiecuc¡ón de le obn y absolvel
las consultas quo h tormule el contetista.

Reo ame¡to. el T tular de la Enlidad es la más alta autoridad
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Con la visaciones de la Gerencia Técnica, Oficina de Asesoría Legal y la Gerencia Administrat¡va.

SE RESUELVE:

PRIMERO.' Aprobar la Prestación Adic¡onal No 01 por situación imprevisible posterior a la suscnción del contrato v
concepto de Acción 21 Piscina Recreativa en el sector de Losas deportivas. Adic¡onal por ft¡odificaoón de proyecó
en ¡as acc¡ones: 01 construcción de polideportivo y piscina Techada, 02 construcción de l¡iniestadió, 06
construcción de centro cultural, 08 construcción de plaza de deportes urbanos, l0 construcció¡ de Alamedas y
caminos interiores, 15 [¡ejoramiento de Redes eléctricas, 18 sistema de R¡ego, 19 Equipamiento y ft¡obiliari;
Adicional por lmplementación de Área Verde en el sector anles denom¡nado pista de patinaje en la obra.MEJOMMIENTO Y AI\,IPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS RECREACIONALES, CULTUMLES Y DEPORTIVOS
EN LAS INSTALACTONES DEL PARQUE ZONAL LLOQUE YUPANQUI "UBICAOO DISTRITO DE LOS OLIVOS
PRovlNclA 0E LIMA - L|MA, según los metrados asciende ar monto de s/.9'220,0s5.29 Nuevos sores
{incluye lcV).

SEGUNDo: Aprobar el Deductivo Vinculante N" 1 de las prestaciones adicionates en tas acc¡ones: 01
Construcción de Polideportivo y Piscina Techada,02 Construcción de l\¡¡niestadio.06 Construcctón de Centro
cultural, 08 construcción de plaza de deportes uóanos, 09 lmplementac¡ón de plazas y caminos Exleriores, 10
construcción de Alamedas y caminos interiores, 15 l!¡ejoramiento de Redes eléctricas, 18 sistema de Riego, 19
Equipamiento y l\robiliario, según los metrados asciende al monto de s/, 6,608,51i.65 Nuevos soles liniluve
rGV).

TERCERO: Aprobar el presupuesto deduct¡vo por reducción de metas en las Acciones: 01 Construcc¡ón de
Polideportivo y Piscina Techada, 04 Rehabilitación de Losas Deportivas, 06 Construcción de Centro Cuitural, 08
Construccón de plaza de deporles uóanos,09 Remodelación de Cerco perimétrico e lmplementaclón de p¡azas y
cami¡os Exteriores, 10 construcción de Alamedas y caminos interiores, 11 lmplementación de áreas verdes. 15

Tensión, según los metrados, asc¡ende al monto de S/. 2 6i1,543.64 Nuevos Soles (lncluye IGV).

Aprobar el presupuesto deductivo de la obra" MEJORAMTENTO y AMPL|ACtóN DE LOS SERV|CtOS
RECREACIONALES, CULTURALES Y DEPORTTVOS EN LAS INSTALACIONES DEL PARQUE ZONAL LLOQUE
YUPANQUT' UB|CADo otSTRtTo DE LoS oLtvos pRovtNctA DE LIMA - L|MA, por et monto de s/. 0.00. El
mismo que tiene una inc¡dencia del 0.0000% del contrato original, en merito a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

QU|NTo.- Aprobar el Expediente Técn¡co de PRESTACToN AD|C|ONAL 0i.DEDUCTIVO VTNCULADO N.01 DE
OBRA Y REDUCCION DE i¡ETAS, DE LA O8M: MEJORAMIENÍOY AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
RECREACIOI{ALES, CULTUMLES Y DEPORÍIVOS EN LAS INSTALACIONES OEt PARQUE ZONAL LLOOUE
YUPANQUf' uBlcADo DlsrRlr0 DE Los 0Ltvos pRovtNctA DE LtMA - L|MA, respectivamente, etaborado por
elcontratista coNsoRclo PARQUES DE LIMA, cuenta con la revisión y conformidad de la supervisión de obra

SEXTO: Disponer que la Gerenc¡a Administrativa realice las acciones necesarias en relación a lo d¡souesto en los
artículos precedentes y disponga la suscripción de la Adenda alcontrato respectivo, en los térm¡nos planteados en la
Presente resolución.

sEPflMo: Notif¡car la presenle Resolución at coNsoRclo pARouEs DE LIMA, encargado de la Elaboración del
Expedlente Técn¡co y Ejecución de ta obra y al coNsoRclo ATlNsAc -ATJ, encargado de ta superv¡sión de ta
Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de ta Obra .MEJOMMTENTO y AMpLtACióN DE LOS

RECREACIONALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS EN LAS INSTALACIONES DEL PAROUE
LLOQUE YUPANQUI 'UBICADO DISTRITO DE LOS OLIVOS PROVIT,ICIA DE LIMA - LIMA.

REGISTRESE. COMUNIOUESE. ARCHiVESE.
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